
JUZGADO 10 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

E.S.D. 

 

 

Accionante: ROSA MARGARITA RODRIGUEZ BONILLA C.C. 57.462.034. 

Accionado:   RICARDO ALFREDO AHUMADA MORA C.C. 72.247.062. 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

Radicado:      2021-00497. 

 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación del auto del 17 de 

noviembre de 2021, publicado en estados el pasado 24 de noviembre de 

2021. 

 

 

IRENE LÓPEZ LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 24.348.440 de 

Manizales, Caldas, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional 182.968 

del C.S.J, actuando en nombre y representación del RICARDO ALFREDO AHUMADA 

MORA como parte demandada en este proceso judicial, interpongo recurso de 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, en contra del auto referenciado en el 

asunto, por las siguientes consideraciones que le ruego sean tenidas en cuenta: 

 

Conforme a constancia secretarial incorporada en el auto del 17 de noviembre de 

2021, subido a estados el 24 de noviembre 2021, el cual reza: 

 

“(…) De acuerdo con lo anterior, el homólogo en Bogotá dispuso tener 

notificado al señor Ricardo Alfredo Ahumada Mora, por conducta concluyente 

y en la misma decisión con fecha 22 de julio de 2021 decidió no correr traslado 

para la contestación, hasta tanto no se resolviera el recurso de reposición; 

dicho recurso fue resuelto mediante auto del 9 de septiembre de 2021, en el 

cual ordenó remitir por competencia a los Juzgados de Familia de Medellín. 

(…)” (resaltado propio) 

 

Es importante aclarar la línea de tiempo de las actuaciones en este proceso a 

instancias del Juzgado 24 de Familia de Bogotá, las cuales se resumen en: 

 

1. El 16 de julio de 2021 se radica memorial en el cual se informa al despacho sobre 

un hecho que podría implicar la pérdida de competencia. 

2. Se dio por notificado por conducta concluyente al demandado el 22 de julio de 

2021, fecha a partir de la cual esta apoderada empezó a contabilizar término. 



3. La demanda se contestó el 04 de agosto de 2021 enviándose al Juzgado 24 de 

Bogotá y a la demandante al correo romarobo@hotmail.com y al 

jangelfonseca26@hotmail.com tal y como lo ordena el Decreto Ley 806 de 2020. 

4. El Juzgado 24 de Familia de Bogotá dio respuesta a la recepción de la contestación 

de la demanda el 05 de agosto de 2021 y de los archivos adjuntos, razón por la cual 

esta apoderada entendió que había sido integrada al expediente. 

5. El demandante no acusó recibo de la contestación de la demanda, no obstante, 

en ella no se plantearon excepciones sobre las cuales debiese pronunciarse. 

6. El 09 de septiembre de 2021 el Juzgado 24 de Familia de Bogotá, decidió sobre la 

pérdida de competencia, enviando con posterioridad el expediente a la ciudad de 

Medellín. 

 

Luego de observar claramente esta línea de tiempo y haber verificado en el link del 

proceso, aunque se contestó la demanda el 04 de agosto de 2021, el Juzgado 24 de 

familia de Bogotá omitió incluir la contestación al expediente, máxime cuando fue 

enviada en fecha muy anterior a la fecha en la que resolvió la pérdida de competencia 

que ocurrió el 09 de septiembre de 2021. 

 

Ahora bien, el Juzgado 10 de Familia de Oralidad de Medellín, en el auto del 17 de 

noviembre de 2021 deja claro en la constancia secretarial que la fecha de notificado 

por conducta concluyente del demandado es el 22 de julio de 2021, lo que quiere 

decir que, al haberse contestado la demanda el 04 de agosto de 2021, ello ocurrió al 

octavo día del término, sin éste haberse vencido. El error radica en la gravísima falta 

u omisión en la que incurrió el Juzgado 24 de Familia de Bogotá al no incluir una 

actuación de la contestación de la demanda en el expediente, llegando esta 

incompleta al Despacho en Medellín. 

 

La contabilización del término para contestar la demanda se inició a partir del auto 

del 22 de julio de 2021, fecha en la cual se dio RICARDO ALFREDO AHUMADA MORA 

notificado por conducta concluyente. Se decide contestar de inmediato, con el 

objeto de imprimir economía y celeridad en el proceso. Es decir, la demanda se 

contestó y se le corrió traslado al demandante, todo el 04 de agosto de 2021, 

actuación que debió quedar registrada en el expediente. 

 

La convicción del Juzgado 10 de Medellín, al no tener por contestada la demanda y 

sus pruebas, se funda en el error cometido por parte del Juzgado 24 de Familia de 

Bogotá al no integrar al expediente la contestación de la demanda, error que LIMITA 

E IMPIDE el derecho de defensa del demandado. 
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Por lo anterior, SOLICITO REPONER Y EN SUBSIDIO APELAR el auto del 17 de 

noviembre de 2021 publicado en estados el 24 de noviembre de 2021, para que se 

integre la contestación de la demanda, se decreten y practiquen las pruebas 

aportadas y solicitadas en el libelo de la misma; esto con el fin de garantizar el 

derecho fundamental al DEBIDO PROCESO y de DEFENSA que le asiste al 

demandado, contenido en el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 

 

Al presente recurso aporto los siguientes documentos para su verificación: 

 

1. Copia del correo con el que se envió la contestación de la demanda al Juzgado 24 

de Familia de Bogotá con 16 archivos adjuntos, de fecha 04 de agosto de 2021 y 

copia del correo en el que el Juzgado contesta haberla recibido. 

2. Copia del correo con el que se envió la contestación de la demanda a la 

demandante ROSA MARGARITA RODRIGUEZ BONILLA con 16 archivos adjuntos, de 

fecha 04 de agosto de 2021. 

3. Foto del link que contiene todo el expediente en el cual se observa que el Juzgado 

24 de Familia de Bogotá no integró la contestación al expediente. 

4. Copia de los estados del 24 de noviembre de 2021 donde se fijó el auto que se 

repone y apela, para que sea verificado que este recurso va en término. 

 

De Usted Señor Juez, 

 

 

IRENE LÓPEZ LONDOÑO. 

T.P. 182.968 C.S.J. 

C.C. 24.348.440 de Manizales. 

Correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: 

irene.l.l@hotmail.com 
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CORREO ENVIADO AL JUZGADO 24 DE FAMILIA DE BOGOTÁ CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
Y PRUEBAS (19 ANEXOS), EL 04 DE AGOSTO DE 2021, Y LA RESPUESTA DADA POR EL DESPACHO A ESTE 
CORREO. 
 

 

 
 



 
 

 

 
 
 



 
 
 



COPIA DE LOS CORREOS ENVIADOS A LA DEMANDANTE CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y 
PRUEBAS - 19 ANEXOS EL 04 DE AGOSTO DE 2021. 
 

 



  



Fotos tomadas al link del proceso, el cual contiene todas las actuaciones adelantadas ante el Juzgado 24 de 
Familia de Bogotá y en ello se observa que no fue integrada la contestación de la demanda, máxime cuando 
el Despacho contestó que daba por recibida la actuación, en correo electrónico. 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

 




